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DIARIO QFICIAL
··DEL ...~

MINISTERIO DE LA 6UER.RA

núm. 1.

':De teniente :coronel

'Al regimiento 'núm. 8.

Vacante en el regimiento ·mlm. 3.

Vacante en el regimiento

De capitán

Ca.pitán., D: Lu¡'s' :Fe¡náu-d-ez de
la Puente y So16lrzano.

Otro, D. Ricardo Panero Bucl'ta.
O~ro, D.. Nemeosio 'Fer,ná!l(.1-cz

Cue'sta Merelo.
Otro, D'. En,rique Inclán Bolado.
D. Jo~,é He-rnández Franch.
Otro D. Manue'! RublO ,Mos,cl)\So¡
Otro', D.' Mariano Peña Gallego.
Otro '.Antonio Alvarez Os·orio, .
Otro: D. Emete.rio Martinez Cua-

drado.

Comandante, D. Jo'sé Ma;tínez de
Baño's, y Ferrer.

Otro D'.' José Escuin Nava-rro.
O~, D. Frands.coROIdríguel.

Miranda,

Al r.egimiento núm. lO:

T,eniente, D. Fran6'SGQ' Sa!lzar
GarCÍa del regimi.ento o. (V.)

Relación de j,efes y oficiaJe's. qUf'
no les, ha correspondido ser de3ti
nados en la [lropuesta fiel presente.
m,e's.

Ca[litán, D. José Héctcr Vázq'lez,
de -diS[lonible forz'Q's,ol en la seguo;da
divisiólIl orgánica (V.), -siguiendo
como alumno en la Escuela. de Equi
tación Militar.

AZAÑA

AZAÑA

DESTINOS-

COMISIONES

:,{ELACION QUE SE CITA

Al regimiento núm.l.

Teniente co.rone1, D. F,ranc;8:c-o
ILacasa BUr'~'ft.1S, de dis:ponible foro
Zosoen Melilla. (V.)
. Comandante, D. José Arce Lhva

da, de' di'srpo,nible forzoso en la lSex
ta división orgá'nica. (V.)

Al regimiento núm. 3.

Señor...

Señor General de la primera división
orgánica.

Teñientecoronel, D. Joaquín A:-
C~rcula~. Excmo. ~r.:. He tenido conchel Lubet. . .

a blen dl'spone,r que '.05 Jefes y ·¡fi· Otro, D. Mariano' Medina Sáiz.
ciales. del, Anna de. ~AB.ALLERIA Comanldant-e, D. Antonio Valen-
com¡prendld05 .en la 'Slgmente :e1.1.- cia Somalo,
dón, que empieza con el tenH'ü,e, ' ,.
coronel D. Francisco Lacasa Bur-
go's y termina con el t-im.íente do. n'l Vacante en el l'egimient<J núm. I.

Franci-s'co Salazar Ga.rCÍa, ¡pasen 't '
deEemiFeíiar jos destinb-s que .en la . "De comandant;)
mi~maH; ex:}', ",san.

Lo comunicl? a V. E. (para S.11 ';0
naCImiento y cumplimiento. Madrid,
26 de diciemb-re de 1931.

EXémo. Sr.; ,En ·cumplimiento; de
Iás Bases orgánkas de la Di.r,ección
Gen'er:al de Ganad,ería, apr,obad3ls. po.r
decreto de' 7 del co-rriente, que di,,
ponen que' los ¡jefes' del Arma de CA
BALLERIA formen parte .del Con
sejo Superior Pecuario·, he teni.do a
bien nomhrar para dicha Comisión

, al teniente coronel D. Eduardo' Li
za,rza y Arcos y ál comandante don
Francisco ·Muñiz Rodríguez, ambos
con destino en '1"1 De,pósito Oentr·al
de R·emonta y Com\pra, la cual ,des
·empeñarán 'sin se·r baja en su", ac~ua

les destino6.
Lo comunico V. E. ¡para S11 cn

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de' diciemb-re d·e 193I.

'Capitán, D. José A:rgüeUes Cce~
y 110, de disponi,ble forzoso en ~a pri

mera división ,orgán1ca. (V.)

AZAÑA

CARGOS

ORDENES
""'~M'

Subsecretaría' .

S8CCI8!J de ParSOlllll

ANTIGüEDAD

PARTE OFICIAL

-=-Jl-p.......--- ""!'"' ~~--...-----------

(~.
'Al ,Teg~mient() núm. 4.

CapItán, D. Antonio ~anjuán Ca
ñete, ,die :dis¡ponib¡le foiI'¿O'So en la
sexta divi'sión {}rgánica. y.)

'Señor Director general accidentaL de
Carahineros:

:Señores Generales de la primen
cua.rta divisione8 orgánicali.,

. E::c~o. Sr.: E' Presidente de la
Reipu1bhca, por reso,!ucióh fecha' 24
«.el mes actua!, 'Se ha 'se,rvido confe.
n:- el mando' de la Comandancia de
~lgUeraS al teniente coronel, de~ eoc
auerp~, ascendido de los Coleg-;os
~el mlBmo, D. Francisco Formentb
" ourrat.

, :L.o ,comunico a V. E. para "U r,'
nOClmlento y cumplimiento. Mad.::'Í¿
26 lie diciemhre de 193r. '

AZAXA

:Señor Genera! de la ,primera divi
sión orgánica.

Ex:cmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el teniente de CA
BAIJLERIA D. Miguel Ca5amar
Portales, con de.stino en el regimien
t? ,Cazadores, ;(fe Caballería 2, en, 50
lrcItud de que fuese rectificada la
'an~igüeda:d que le fué concedida en
el em¡pleo de alfé,rez tenien,do en
cuenta que dicha ¡petición ha sido
formulada fuera del [llazo fieñalado
~n . la oiI'den ,Ministerial de 13 de
Jumo de 1881 (C. L. núm. 272), de
aC'uerdo' ·con 'lo informado, ¡por la

Asesoría de'. este ,Ministerio, he re
'suelto desestImar la ;petición del re
:<:urrente, por carecer de derecho a
lo que solicita.

L? ~omunicoa. V. E. para sU co
noclmle-r:t~ y cumplimiento. Madrid,
24 de dlC]¡embr,e de 1931,' '
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Sección ilfóvil de E'l..acuació~¿ Vete- Fiscalía 11i1'Wico lo,lílitat· de la seguJlde
diciembn: de 193!.~ rinario núm. 7. air,"¡sión. orgánica.

RELACION DE soLICITANtES

Circular. ,Excmo. Sr.: He t"ni
a bien d1¡,~)(,ner, que :eo1 capellán'
gun¿o 'd";:Cuerpo ECLES;IAST}
del E~érc¡to D. Lorenzo ~ma pe;
pasedesttu<1do dd HospItal !vI,!,
de V;aHa.doHcr, aa, de ;Oaraoo,nche],
CO'll'cepto d.c· voluntano; y que, ~e
hllque a' c.ontinuacioo., relacl0l1~1
los' pet'c.ionari-os de '1as vac9
anunciadas.

LClcoIDuilico .3 V. E. para s~ (¡
~ocím~en~Q" y cumpli.,miento. :MaM

'2:1d()áidembre de 193I.

RELACIO~ QUE SE crrA
"

Tfmollcia Vicaría de Canarilis.~t·
c de Capellán Mayor

SeñDr ...

'Ninguno.

Teniente auditor de tercera, D. :M~
unel de la Figuera ,Andrés, sin causa!
efecto por no. ser el' destino que s~!.
cita .de su categoría ni de la inmed13
superior.

FiscalÚl hrídico Militar de la séPt'
división orgánica.

Teniente auditor de primera, -D. V
leriano Torres López.

Teniente auditor de primera, D. Jo
María Dávila Huguet.

Madrid, :26 de diciembr"e de 1931

A.zaña.

Teniente auditor de segunda, do
Francisco Cerda Rcig.

Teniente auditor de segunda,D. Sa'
vador Campos Pena1~a.

Teni-ente au¿itor de tercera, D. J05'
Manuel Co!ama Escrivá de Romani.

Tenientes auditores de tercera.

D. José Luis Navarrete Talero, ba
bílítado para desempeúar cargo de ca
tegoría superior, ,5'egÚll orden de 12. del
actual (D. O. numo 273), de la FlSCi
lía Jurídicó Militar de la segunda di
visión orgánica, a la Auditoría de la
Comandancia Militar ¿,e Canarias. (F.)

D. José lvlanuel Colama Escrivá de
Romani. de la Fiscalía Jurídico Militar
de' la.CJnlandal}cia MiEtar de C:wa·
rias. a la de la segunda divisió;l or
gánica. (V.)

D Rafael Díaz Llanos Lecuona, ln·
gres~do. por orden de. 2 ~el ac~.:
(D. O. núm. 273) a la sItuacIón ?c ,dlS'
ponible forzoso en la ComandancIa 111
litar de Canarias.

1 Auditoría ,de la tercera ¡livisión Of'gJ
·nicG.

mí-

D. Baltasar Pérez Velasco.

D. Patricio Alonso SantaolaUa.

D. Emilio 'García ,de Blás.

D. Autonio Serra. Benna.sa.

:RELACrON QUE SE CITA

Teniente auditor de prilI1¡era.

D, Valeriano Torres López, dJe la
Auditoría de las Fuerzas Milital'esdc
Marruecos, a la Fisc(J.lía Juríodico Mi
litar" de la séptima división orgánica.
(VOlulltariO.)

Teniente auditor de ,segunda.

D. Francisco Cerda Reíg, de la Att
<litaría de la terCera <livisi6n orgiílll
ca, a continuar .en la misma en com;·
sión, en plaza de superior crttegoría.
(Voluntario.)

Auditoría de .la q!tillta diz,'isión oro!'Grupo de Fuerzas ;}(eguülr!es lmli- nica.
genas dI! Tetutin núm. I.

Señor ...

Regimiento mixto de Artillería
mero I.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el j efe y oficiales
del CUierpo ]URIDICOMILITAR que
figuran en la siguiente relación, que
'empieza con D. Valeriauo Torres Ló
pez y termina con D; Rafael Díaz Lla
uos Lecuona, pasen. 'a los destinos y
situación que en la misma se !-es" asigna.

LO comunico a V. E. para su conocí
111i~Iito y cumplim1eoto. Madrid, 26 de
diciembre de 1931.

,D. -Manuel GaxoCÍa Fe.rnálll·dez.
D. FeliÍpe Arroy,o Gontález.
Madrid. ,26 de 'Cliciembre de 193L

Azaña.

D. Paulino Marcías Garcfa.

plana l1fo;yorde la cuarta enmall
dancia de Intendllncia

:D. Fditpe: ATWYO González, d~l
Grupo ',de FueTzas R.egulares I:u:dl
gena,¡s de T,etuán I,'al mi,smo' (en pla.
za de superIor -categoría). (V.)

D. Paulino <Marcías García, del
TleTcio, a la Plana May,or ¡(¡'e "la
cuarra Comandancia de Intendencia
(en ¡plaza de '5u/perior catoegoría) (V.)

¡l. Sección Móvil tie E'llaC1Wción Vete
rinario núm. 6.

núm.

MartinezEmeteúo

De capitán

Una de capitán

e11 el regimiento

D. }osé A¡paricio Gui'sat.loia.
D. Emetelfio Martínez Cua- Prim,era Inspección general de Elér

cito

:.::;.

Veterinario primero.
c

D: PatridoAJou(';!o Santaolalla,
d'el regimiento Cazádore's >de CanaUe
ría 4, a la Secéión Móvil de Evacua
ción. c VeteriÍnaoTia 6. (V.)

Veterinarios segundos.

D; Emilio Garda de Blasd,e la
Sección Móvil de' Evacuadó~ Vete
rill1ari~. 7, a la misma (en plaza'de
supenor cat-egoria). (V.)

D. AntonIo' Serra Bennasa, del Ter.
cio, al regimiento mixto, de Artille
ría r (en ¡plaza dtl lu-peri{)r catego
fÍa). (V.)

D. Baltasar Pérez Velasco, de la
J efatlIra .de Servici'Úls Veterinarios
de 'Fa .cuárta oé{(i;visiQn Q·rgánica, a
la ¡primera Ins¡peC!ci6n., GanenH del
Ej~rcito. (y.)

Señor...

AzAÑA

... imtACI()N QUESR.e;t'l'A

Subinspector' Veterinario de segunda
clase.

Circular. Excmo. ST.: He tenido
8. hi-en disponer q~e el jef'e y oficia·
'les del Cuerpo de VETERINARIA
Militar, 'Comprendidos en ,la siguien
te relación, que ip'rincipi~ con ~.()n
Balta'Sllor Pér·ez Velasco, y termIna
conD. F.auli'llo Mardas García, ,pa
sen a 'Servir los d.estinos que en la
misma; Se .leS' señala, .incorporándose
con urgencia los ¡(¡estinadQ'S a Africa;
publkándose a ,continuad6n los Illom~

bres de loo solicitantes a los deBti':'
nos que &e aJdjudican, en cumplimien
to a lo- dispuesto ,ért l'aS 6rdenes dr
culares de 4- Yl3 de rilayo último
(D. O. nÚlns-. 98 y 106).

Lo comUlllico a V. E. par.a su c-o
Jocimiento y .cumplimiento. Madrid,
26 de diciembre de 1931.

Capitám., D.
Cuadrado.

Madrid, 26 cié
Azaña.

"Vacante

Vacante ,en el regimiento núm. 4.

Capitán, D. Luis Fernández la la
Puente y Solórzano.

'Otro, D. Rogelio Puig Jiménez.
Otro, D. Manuel Jurado Andrés.
Otro, D. Fernando Andueza .Cros.
Otro Do Baltasar Rodríguez Mar-

tín. •
Otw,
Otro,

drado.
Otro, D. Santiago Mateo Marcos.
Otrc" D. Justo Pérez Te'ayo.



&1I

AZAÑA

10.

Sargentos.

Suboficial-

RF..LACION QUE SE CITA

Al regimt"fJnto n-ám. 6.

Al regi;;tiento núm. 8.

Al regimiento ¡zúm.

Aogel Alvarez Goy, d-c1 'regimiento
ligero núm. T5. al a <:aballo. (V.)
. Ent:qlle Campo. T;f¡¡!~ !litl re&,irnie~l-

D. Rafael Valetón Perdomo, del re
gimiento d.e Costa núm. 2, al Grupo
mixto 11úm. .~. 1'11 COl1C!'\')to de super
numerario. (Rectificación.)

Señor...

Circ·ular. Excmo. Sr:: He ~nido a
bi.en disponer que las clases de segunda
categoría ,de .A:RiTILLER~~ compren
didas en la siguiente relaclOn,..que em
pieza con el suboficial. D. Rafael' Va
lerón Per.cJomo y term1l1a con el', sar
gento Marcelino Pérez Gonz~lez, pasen
destinados a los Cuerpos y ull1dades 'qUf
en la misma se indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, -24 <le
diciembr,e de 1931.

Al Dl!pósito ae Recria y. D{Jma ae
Ecija

Suhofk:i,a,l Irleimontis,ta., D. S~er,~a
no Plirzarro· Ga:ri1ote, d:el De,]?Ós.l,to d'e
.Recrí-a .dJe Jerez, ~reg.ado, al die
-lidja odie pl'anti.11¡a; (V.).

'Ma.ami¡G!, ::6 de odikiembre de I931,
Azaña.

to de Costi .úm. ~, al Parque divisis
narío núm. -4. (VJ

Suhofici.al, D. Y:~tQria.nO', A:r~gón .I~nacio .Ara~ell;día Gallego, del re
;a.h~gúI1, .a'el. ;r'eglm~ento numero. 'h, g~~lent<: h!"~ro _um. 3, al Parqué <1i
lrrreO"ado .0.:1 núm. 6, ¿re, il,lantI.lla vmO¡¡.'CrJO num. 2. (V.)
(F,or:o5'o): Eiiseo llor..les Torres, del' regilmeto.-
' to Hgero núm. 13. al Par.que divislo-

Al r.egimiento mimo 7· nario 11Úm. 2. (V.)

Daniel Gosalvo Camarena, <id reií
miento ligero núm. 6, al Parque (;;-,i
sionaria núm. 3. (V.)
. Juan Jorge Cerverón, del regimien
to ligero núm. 6, al Parque divisiona-
rio núm. 3. (V.) .

Flodán Pañüs. Rubio, del regimieniOc
de Costa núm. 2. al Parque ¿ivislolla
río núm. 3. (V.)

.Ricardo Cuevas Soriano, del regi
n:i~nto Jiger.o núm. 6. al Parque di
1:1510nar;o l1:Un. 3. (V.)

Diego Nicolás Pinar. del regimi~~
to a. cabalh, al ligero núm. 6. (V.)

An!otlio Ma.:"tÍ!:ez Pallarés, d~l lige
ro numo 8, al nUmo 6 d,.~ igual deno
minación. (V.)

EIías ArroYD "Santos, del 'ligero uú
mt:m 'lI. al Parque divisionario ntÚue
ro 6. (V.>

José :Jartín Gil, del regimiento tie
,1 la Acat1.,emia de lntantnía, Caba- 1fontafía núm. I, al Parque divlsiUna-

llería e lnteltdencia rio Ílúm'. 6: (V.) "
Angel de la Peña López, del re~

miento ligero núm. II, al Parque di-
visionario núm. 6. {V.) ,

Miguel 'Santos Miguelez,' del Hgero
núm. 16, al Parque divisionario núme
ro 8. (V.)

Vi~ente Fernández Gondar, del ,li
gero núm. 9, al Parque divisionarIO llÚ
mero 8. (V.)

Manuel Briz Polo, del de Montaña
núm. 2, al ligero núm. 9- (V.) .

Herminio Argiielles Suárez, del li
gero núm. I3, al Parque divisionario.
núm. 8. (V.)

: D.. Félix F e:rnández .García, " de su
;lernumerario "del regimiento a caballo,
vuelto ·del Cuerpo' de V.igi!:a.ncia, al
mismo d,e plantilla.

D. Juan Febrer Caldes, de supernu
merario de 1<i. Plana Mayor de la hri
gada de Artillería de la cuarta "división,
vuelto deljCuerpo de Vigilancia, al re
gimiento de'Montaña ilúm. l.

D. Juan Luque López, de supernu~
merario del ligero núm. '9; . -ruelto del
Cuerpo de Vigilancia, al regimiento a
pie núm. 1; et1 igUal concepto.

D. 'Camilo- Moreno Pinzá, de super
numerari,¿ de la Plana Mayor de la bri
gada de Artillería de la tercera divi
.si6n, vuelto del Cuerpo d.e' Vigilancia,
a la misma de plantilla.

Diego Pinillos Bravo, ascendido, del.
regimiento a pie núm. I, al ligero nú•.
mero 8. (F.)

Librado de Cazar Herrera, asce.lldi
do, de la Comaüdancia .de Ceuta, al
regimiento a caballo. (F.)

Francisco Piquen}s Jiménez, ascel'l
tiido, del regimiento ligero núm. 6. al
n~m. 13 de igual denominación. (F.)

Gerardo Pestaf'ía Herrero, ascendid<"
del regimiento ligero núm. 15, al a1i!-.
mo. (F.) .

Eduardo 1<""'ol1t Mod1t1a, ascendido, (Í(;i'

regimiento ligero núm '6, al nÚll'l, 13'
de igual denominación. (F.)

Cabo de trompetas, M~n~el Ma,;;.
tecón Gutiérrez., ,del regnm,;nto nu
meTo, 5, ¡pJan!:J1.l1a, a .]a ml!Sllll'a d.'e
p,'1arn'tma(V.).

Sa¡rg':m~o, Luis Grana'de,!! Cruz, d'~l

."~'gij}l'~~ntG :n:6m,. ~,agT,egl~ldo, 'al nu
:;,12]:0 7, de 'l1i1:a.nit,:1}a COi!1.'ti~1uar..da en
.1.cemisi,ón que .ek:sempena en el3te
',IÍnih;!I~Ii·o sin d,ore-::ha a, di¡etlal5 (V,).

Sa.rg€1nto) \7;B.·1e:ltín ·Ma~rtín. ...-\p;ari
:i'o, ,del regira&,e,nt'g. nÚID: 2, .2grega.
¿o, ,a:1 núm. 'H) de :plantllla (V.).

SaJrg::':;I1t~J., .Iviiguel }/['ftrin¡Q ~u!lid,Ü',

:lel l'(;CY·imie"lt-c-, núm 8, a.g;reg~d.o, M
'11.5m:/'<1e ,pkmtilla (V.J. _

-Otro, Franciseo Mármol Oca~la,

id :negj·mí,ento, núm. 8, a·gr.eg,ado·, al
~íli,"¡:IJ.;O ,d\~ 'P-1an-tiUa. (V.).

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

Al regimiento 1zúm. 5.

27 de diciembre de 19'31.:D~.-:O~. ~:a~ÚtIl~.~:i9~l~' --:-__"":"':""'- t. _

'ropas :JI Sei'vicios de l:0rllclc,.-U:a,a_
de Caplllllán prJ:mlllro

Ningun...

"ropas y Ser·l.icios de MaJuín.-Una
de Capellán segunc1'o;

Ninguno.

q osiJitaZ A1ilitar de Carabancluil.
- Unia de C,-\,pcllán s{'.gundo

\
) Lorenzo Pina Pérez
»' Policar;po Cavero Combarro~.
)) José Gutiéxrez Hue,rtas.
» Joaquín Cabal~c~o. Lópcz.

Ma¿rid, 26 .lE- .chclembr.e de 193":
<\.zaña.

Señor General de la quin1:i<L dttms.Íión
'OJ:'gánica.

Señ,or Inte.rvenwr ge:nIeTal de GUlClI1l"a.

Al regimiento núm,. 3.

Suboficial D. Teo.d1QlOO Del15'au'O
Izqu:i¡eirolo, 'de!!. tr,e,gimi,el1to ~úm. ~'.
ag-r,egwdo, :a1 m~5mQ ,die p'1:antllla (V.).

Otro' D 'P,e,d·ro Mateo die- 1:a San
t-ísima 'Trlnwdad, <l-el 'J:IegimiIC,ruto nú
mlecr:o 3, ia,gre¡:ra'Clo, al mi,sIDo de pla1.7
tilla '(V.). Co,n,tkJ.¡u'l.:ndlo en ,1iU C?n:,1
sión qUIe dtesemn,efí;a en esl:e M¡·D:.s
tel',i;o sin d'etl2icho \l. d'iiC1lalS.

Sal'''"'en'to, Vire,ente GH Mal'ti~ez,
delrt~g.imi,e.nto n,úm. 5, ¿,e lfl'lanbpa,
al regilm>ient:o núm. S, de pllant~l1a
(V'o'1uIttal11i,o).

Sleñ'OT...

Circular. Excn:w. :Sr.: He te:niodo
a bi:en disponeT que ~,as dastelS de
t-ropa de segunoo. !categoría 001 Ar
ma de CABALLE.RIA y CU.eTij)O .~e
RE:M-oNTISTAiS que a oontinu:aCQ!OD.
Sle ,e.x¡pa:'e5an, Ipa'S'en a Sle¡rvü:r liOiS _ des
tÍO;:l.O'S q u,e la <:.aLa:a uno ISO€; le slettj.i~la,
causando, ailta y baja :en la 'p:!'ólOma
revi:s:ta de Cooni'5'a:r1IO.

iLo :co,IDlU¡!11100'- a V. E. ;pacr:a su oo·
Itl.ocim~ento y cumipilñm:i;ent0. Maid.;rid,
26 de ~didieiIl1bre dé' 1931.

Excmo. ST. : He te<.1.,id·o a bi,e:r; dis
I!)n·IJ!21r- ;[luie lea ,ólUxihar ,d€ ¡pnmera
~l:"sed.el CU:é'I1P.a Auxi,1:íia:r de- IN
T'E;RVENCION MILITAR CO'n d-e~

tino .en ila intervención de 1>05 serVl
dos de I-n'tlende·nda y itran,s¡porbes de
esa od:i,v.i.sión (Z:ar.<l;goza), D. Ru.pert.o
Barra.o Sauz, ip1:Cse -a continuada~ en
la Intervaadón ,:M:'i:E'tar de la rr:',"sma
división aom. c:arádJeT vO[1lll'tall'lo.

Lo cOilD.un1.co o. V. E. ¡para su C?o
nocimiento y -eumplimilento. M<l!dnd,
26 de Jdicile'lllbre dte193 1 •

. Sa'rg-en:to, Mif'"u,el Chd.llÓn Pérez,
d·el regimÍl~ntto ñ\lm. 5, .ugr,egado, ~I
mismo die :J)ilalllJtiHa (V.)•.

r,
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AZAÑA

RETIRAlDOS

RESIDENCIA

j'¡'
Señor GeneraT, de la s.egunda .,lr

5i6n orgánJca.

Señor Director general de la Guardia
.Civil.

Excmo. ·Sr.: He tenid-o a- hien apro
bar la &etermillación hecha por V. E.
en su escrito de' 12 del actual, respecto
a haber concedido cambio de residen.
cia desde ,Orense a Madrid, al teniente
coronel de la GUARDIA CIVIL, en
reserva D. Salvador Gómez Fuentes.
y res,olver a la v·ez que. el mencionado
j'Cfequede a efectos de documentación,
ag¡;;egado al 27. 0 Tercio y percibir sm
haberes y demás devengos qu'e le ca,
rrespondan por la Pagaduría de la Di·
rección general de la Deuda y Clase;
Pasivas dd Estado, a partir de prime,
ro de enero próximo.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Madricl, 24
de diciembre de 1931. .

INSTANCIAS

Señor Jefe de las Fuerzas Mi:ita:res
de Marruecos.

Señ·ores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor genEral
de Guerra.

Excmo. Sr.; De conformidad Con ;'10
propuesto por V. E., he tenido a bien
disponer que el sargento de CABA·
LLERIA, agregado, del regimiento
de Cazadores núm. 8, Manuel Merino
Otero, pase destinado, en concepto 14e
plantilla, al. Grupo de Fuerzas R:gu·
lares Indígenas de :Melilla núm. 2, c~u

sando alta y baja en la próxima fe·
vista de Comisario. .

Lo comunico a V. E. para su coúo
cimiel)to y cumplimiento. Madrid, '26
de diciembre \le 1931.
~~:ii~*~~i;¡ r,i;e:J;;;. ,~di~?~S;;r:~A

AZAÑA
..'f'F;"'''f.'''' ';~.Jc'iE~1 Señor...

Fuerzas Militares

de la segunda divi
Comandante .militar
Intel'ventor general

'Señor Jefe de las
de Marruecos.

Señores General
aión orgánica,
ie Canarias e
de Guerra..

Excmo. Sr.: Conform.e con 10 pro
puesto por V. E., he tenido a bien dis
poner que el sargento del regimiento
Infantería núm. 37, José Toranzo' Gon
zález, pase destinado, de plantilla. al
Grupo de Fuerzas Regulares .Indíge
'nas de Alhucemas núm. 5, en vacante
quede su clase existe, quedando sin
efecto el destino otorgado por orden
de 21 de: actual (D. O, núm. 288). al
regimiento Infantería núm. 17, sur
tiendo efectos de alta y b'aja en el cita
do Gru¡io, erl la próxima revista de,
Comisado.

Lo comunico a V. E, para su cono
dmiento y cumplimiento. Madrid, 23
'!le diciembre de 1931.

Sebastián Prado Puchol, ascendido,
iel ligero núm~ 5, a} de Montaña nú
m.ero 2. (P.)

Juan del Cerro Oñate, ascendido, del
ligero núm. 6, al de Montaña núm. 2.
(Forzoso:) .

.J,nselmo Raimundez López, asc~ndi

.ID, del ligero núm. 15, al mismo. (F.)
Antonio Grijalba Díez, ascendido, d,el

~¡jgero núm. n, al mismo. (F.)
Pascual Ripollés :3osch, ascendido,

<id ligero núm. 6, al de Montaña nú
mero -2. (F.)

Teófilo SantamaHa Rodríguez, ascen
;:lido. del ligero· núm. n, al mismo.
(F{)rzoso.) ,

Antonio Cuerpo Sánóez, ascclldido,
del ligera núm. 15, al mismo. (FJ

_ Gerardo Villanueva Jorge, ascendido,
<iel ligero núm. 12, al mismo. (F.)

Segundo Zapata Ajamil, ascendido,
.del ligero núm. 12, al mismo. (F.)

Angel ./Rbdríguez Agna\lo, ascendi-
.do, del ligero núm. 14, al mismo. (For
:zoso.)

lIarcelino Pérez González, ascendí- Señores GeneraIes M la primera y oc'
rio, del ligero núm. 13, al mismo. (For- Circular. Excmo. Sr. : Siendo nu- tava divisiones orgánicas.
:zoso.) merosas las instancias que se reciben

lladrid, 24 de diciembre de 1931.- en este Ministerio, en solicitud de for- 11 ~ _"_O
Alaña. "","" mar par~e del Cuerpo auxiliar del Ejér-

cito a que se refiere el proyecto de ley
de 3 de noviembre útlimo (D. O. nú
mero 248), sometido a la deliberación Excmo'. Sr.: Vista la instancia pro·
de las Cortes, he tenido a bi.en dispo- movida ¡po·r el comandante de IN·'
!ler queden vistas y sin ulterior resolu- F.ANTERIA, D. Angel Fe·mández
ción las presentadas hasta la fecha en González, hoy retirado en San Ro·
tal sentido, y sin curso las que se pro- que (Cáldiz); en súplica de que ee
ni'J.evan en lo sl:cesivo, basadas en pro- le conceda la vuelta a activo, ¡e·
yedos cIé: disposiciones sin fuerza eje- niel)<lo en cuenta Ciue su situad';:,
cutiva. así como aquellas otras de queIaclu-a: es definitiva ~. adquirida .,
se, haée mención en la orden circulár 1\'¡C~llTtad prOIl;>~a~,.he '¡e,s,uelto, de;
de 16 de marzo de 1923 (e. L. núme- estImar. la IpehclOn del recurrente,
ro lOl) cuyo más exacto cumplimiento ¡por carecer de derecho a lo que so·
se rectl~rda. l licita. .

Lo comunico a V. E. para su cono-' L:ol comunico' a V: ~. !para su ~c.,
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de ¡nCClml-t'n.t~ y cUm¡phmlento. Madr.c.'
didcmbre.de.1931. 124 de dlc1embre de 1931.

i AZA:í~AAZAXA ,

\
' S<.~?'r . General de la segunda div:'

S10,I orgánica.

t
!

¡PREMl'o!s DE E\FIE'OTIVIDAD 1. "
, Exomo Sr' Vista la instanc:'

Excmo'. ¡Sr.;' Vis,'ta la ü1s,ta.nda· .vromovi,da p~.~ el teniente de I~
¡promovida ;Por el teniente de IN_ F ANTERIA D. Aurel'Q Poyato LV
F ANTERIA D. Enrique del Pino ¡pez, hoy retir~do en Granad!. ¡;

Excmo. Sr.: COl1form.~ con 10 pro- Triguero.s, con destino en el reg:- súp1ica~e que .s'~' l~ conceda la VU~i
-puesto por V. E., he tenido a; bien dis- .miento' ~úm. ~2, en. s;ú¡pH~a de 'que ta a. act¡:~T?, temendo en ::,:-enta %'
)Ol1er que el sargento de! batallón de se le abo~en dos qu;nquenlO$ y nue- su sltuac¡on. actual, a"dqu!Tld', a ¡1

Uontaí'ía núr:. 5, Pedro Bornao Mo- ve _anuahdade'ª, ~~mendo en cuenta luntad IPrO[ll.a, eo dClln~tt.v,a, he ri
zas pase destinado de plantilla en va- que a esta conceS'lon se opo·ne la or- sueltoaesestImar la ¡petIclOn del 
cu'te que de su clase existe, ~l Grupo dende 24 de junio de 1928 (C. L. nú- cúr.rent·e, iJ;>o.r caitecer de derecho'
d~ Fuerzas Regulares Indígenas de Te- ¡mero 253) y que las concesiones que 10 que· 60-hc~ta. c"
tuán n,úm. 1, causando alta y baja 'en 1c!ta hechas a otJ'O'S. {¡.~ciales _lo han iL,o ~omumco a ,V" If-. para sd';¿
1. próxima revista de Comisario. SI'~O' por. cO.Il;cepto d1\Shnto y con es- noc1m1e·~t? y cum¡phmIento. Ma

Lo comunico a V. E. para su conocí- tncta g,uJeclOn a los precepto;; lega- 24 de d1,c1embre d,e 1931.
:II:liento y cumplimiento. Madrid, 24 de! 1-:~, he resuelto des·e'Stimar la peti·
diciembre de 1931 ,c1<O'n del recurrente, ¡po·r carecer de

• AZAÑA l der-echo a lo que solicita.
J Lo comunico a V. E, ¡para su co.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares nocimiel:t? y cumplimiento-, Madrid,
ie Marruecos. . . 17 de dlC1embre de 1~3r,

S ~ G 1 d'l . t d"'" 1 AZAÑA .., - •.~-~,~~" ... ~."...,..,. !mores ,mera - e a cu:::: a l"ISlOl1. P""'r~-r,!".,M"i'11!l!IW~· '" " ,," ': 7 .. J' ',- al

orgánica e Interventor generál de Señor Jefe. de la.s< Fuerzas Milita. Excmo, Sr.: Vista .1a; in~'!anclaorÍJ
Guerra, ) res de MarruecQl&. V. E, cu:rs6a este Mmlsteno, pr

"
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Excmo. Sr. : Par~ clistribución de!
sUJ.l¡em~nto de crooito de 3.000.000 de

(C. L. núm. 253) ,he' resuelto 'de!lt'P"
timar la petición del r.ecurrente ¡ler
carecer de derecho' a lo qU,e so':i.;·'fll..
. Lo comu'nico a V E. pa.ra su ce
no'Cimiento y cumplimiento. Madr:;:'L
17 de diciembre de 1931, '.

AZA:iíA

.oBRAS DE ACUERTELA
MIENTO

Señor .. ,

ESTADISTICA DE CABALLOS
. DE CARRERAS

SeñOlr Genera'l de la primera divi.
sión orgánica.

'~__"lI!II!IH."'_"_ -1II _

SeCCIOJl dO Ma:erlal

D,ENOMINACION DE CUAR·
~ELES

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin
d~ 'que por la Sección de Matcri:l..l
de este Ministerio se lleve el his
türial ,completo. de jinetes y _aba·
11015, 106 ¡pTimeros j-efes de los Cu"~

¡pos, y UlÍi;dade~ del Ejército de 1..
Península y' .Africa, remitirán a di
cho Cent¡'o: antes de ¡primero de te·
brero- próximo el his.torial de los ca
ballo:s y yeguas' de los 'suyos resr;:.e(>
tivos que en él añoactua': hayaR
tomado [la,rte e~ algún concurso hí
pico, caneraso pruebas de doma,
ex:pr.esrando si el ,caballo o yegua' es
táÍnontadoen ¡prorpiedad o de rol'·
glamento:, si ,está asignado como de
cüncu.rso, carJ'era '0 doma a algún je
fe u oficial, a si es ¡pa.ra el se:rvki",
de tropa del Cuerpo; se hará co 15
ta.r tam1)ién las ¡prueba:s en que tomé
parte, y p¡;-emios obtenidos: y por
último se.esrpecificará si e' semov:e;¡¡·
te fué inscr.ito para alguna ¡prueb,'l, :¡:'
no tomó part·e en ella, la causa de
no haberla efectuado. .

Lo comunico a V. E. para ',11 Cl:
nocimiento y cumrplim}en~o. Madri.(
22 de diciembre de 19'1L

Circular. Excmo. Sr.; En armJ
nía con 1'0 dis,puesto en dec,reto de1
GoLierno Pro.vi'sional de la Repúbli
ca de 20 de abril último (.D. O. nv
mero 89), he dispu:esto que el "Cnar·
tel' del Marqués de Estellan en ia
¡p,laza de Estella, se de·n.omine en lo
'Sucesivo «<le ~06 Mártire:; de CHm-
quin. .

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
18 de diciembre de 1931.. .

'AU.ÑA

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la instan.::ia
promovIda ¡por e'1' teniente de IN·
FA;NTERIA D. Miguel Gonz-ilcz
iHemández '. ;retirado en Madrid, en
sú¡plic" de' qll·e se le c1a'Sifique .en la
icua;rtaanualidad a los ·efectos de
premiO' de efedividad, a. parti,r .de
23 de sc¡ptiemo.re de 1930; temen~~
en 'cuenta que el interesado, cum¡,110
[o,s 25 año's de \S~rvieio con. ~bono's
de campaña en pnmero de dlcleml¡re
de 1()22 Y 10 que di~por;e la. orden
circular de 24 de JUnIO de 1')28

Seño.r Comanclante Militar de Ca
naria:s.

AZAÑA

Excmo'. Sr.: Vista la instancia'
.promovida por .el teniente de. IN·
FANTERIA (R. T. C.), retkado,
D. José Gutiérrez Penedo, en sú,pli
ca de que se le com:eda el ascenso'
al empleo inme.diato" alegando· que
si hubiera est2ido coloca.do en SU es
cala donde :;;.egún él debió estarlo,
por'1110 reuni, condiciones, entonces
reglamentarias, los que figura1:>an
de.lante de él en la misma, hubiera
debido !S,er ra';;cendidoa capitán, te
niendo e'n cuenta que el caso de que
lo:s que precedan a un j-efe u ofi:ia1
en la escala de su das'e carezcan de
la,s co·ndicioilles que se exijan para
el ascenso, no e:s circunstancia para
que 'sea antepuesto aello:s de un
modo .definitivoel que, reuniénJo.•
las les 'Siga, rsino que, una vez ob.te
nido e,l ascenso, por habe.r cumplIdo
con los 'requisito~ legale!>, deben ser
vuelto's a colo'car en el, puesto co
rrespondiente y que', ¡por lo ta'J.to,
el teniente D. José Gutiérrez Pene
do se hallaba :¡ituado en GU e:sca1a.
nonde le .cones:pond,fa ;r,eglame'l ta
riament~, he resuelto dese'Stimar la
petición ·del recurrente, 'por carecer
de de,recho a lo' que solicita.

Lo comunico a V.' E. para su co
nocimiento Y cumplimiento. Maéhid
'17 de diciemhre de 1931.

'ida ¡por el ~eniente de INFANTE_
l

Coca, con destino en el regimiento
nA D .. Bemto Cachinero Gutiérrez' A!sia 55 (hoy reti.rado en Málaga),
hoy retlrado ,en Ceuta), ·en súplica en sú\plica de que' se le r,ectifique el
.e que ~e Tane SU conoesi6n de s·e- ,s'eñalamientor de premio· de efecti
~undo 9uinquenio, teniendo en C'len· vi,dad que se 'l'é hizo, teniendo en
a lo dlSJ)U~sto en la regla quinta de ,cuenta que a es,ta rectificación se
aord,~n cuc!11ar de 22 de novlero- e'rponen de un modo terminante las
~re de 1926 (C. L. núm. 405) y en. ó:Ddenes de 22 de' noviembr-e de 1926
a .sexta ?e 24 d,e junio de 1928 (D. O. núm. 265) 'y 24 de junio de
e.'· L. num: 2.53), corJ:'ohorado por 1928 (C. !L. núm. 253), he resuelt·')
a de 21 de Jun1O' de 1930 (D. O. nú- dC".sestimar la petición de' recun~n
nero 138), he resueltor desestimar la te,. ¡;or carece!" de -le:l'lJI:> a ~o ;p~

petidón del ir,ecur:reillte, por ,ca¡re- I s"Lc:ta.
:er de drec?o a le que solicita. . I Lo comt':1Í::o a. V. F. para su ('0'.

Lo comUnICO a V. E.para su co- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
lOdmieD;to y cumplimiento. Madrid, 117 de didembr~ de 1931. '
7 ·de dIciembre de 1931. I

AZ.AÑA 1
Señor Gene.ral de la segunda divi-

,enor J-efe de 1315 Fuerzas Militares. SiÓll orgánica.
de Marrueco~..

Seño·r General de la cuarta (livi6ión
org-ánica.

AZAÑA

Señor Tefe de las Fuerza,~ Milita
res· d~ MarruecO'i.\.

E~cmo. Sr.: Vista la instancia
V~m~vida p,o.r el t·enient,e ele IN
.. NTERIA D. Antonio Boig-'lf.''&'

AZAÑA

Seño.r .General de 'la tercera divi
sión orgánica.

Excmo. s.r.;· Vista la instancia
)romovida ¡por el teniente de IN
Ii'ANTERIA, retirad.o en Valencia
). Manuel González Adán, en sú~
llica de que se le com¡pute a efec
:os de concesión de premio de efec
t.ivid~ el tiemlPo, q"!le ¡p1ermaneció
.IcencIado pOi[' exceso de fuerza te
liendo en cuenta lo di;¡¡puesto e~ la
~rden de 22 de noviembre de 1926
(C~ L. núm. 405). he resuelto de:s
e·stlmar su petición, ¡por -eareo& de
derecho a lo· que so.licita

Lo' corrnunko' a V. E. ¡para s·u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
'7 de didembre de 193I. '

EXcmo. ·Sr.; Vista la insta>nc;a
promovida ¡por el teniente de IN
FANT,ERIA D. Antonio Amador
C~muñez, con destino en el regi
:mIento númJ. 4'3 ,(hoy retirado ·en
Ceuta), en 'Súrplica de que s,e le abo_o
n.en dOG quinquenios y nueve anua
hdades, t,eniendo en cuenta que a
esta con,cesión se 0lPo,ue la. orden de
Z4 de junio de 1928 (C. L. 'núme
T? 253), Y que las cnncesione'S que
~:ta, hecha'S a etr9s oficiales, lo han
s¡~o pnr concepto' di'stinto y con es
¡T¡cta sujeción a. los, ¡pre.ceptos lega
. ~~, he :Desuelto deses.timar la: peti
~¡on de'l re-eurrente, por ca:r'ecer de

erecho a 10 que solicita.
L~() comunico a V. E. pa,ra suco

noclmiento y cumlplimiellto, Madrid,
17 de didemibre de193I.
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p.esetas concedida al capitulo 24 a.!1ícu- •. Proyecto modificado de obras en el (uarte! de Artillería de Calatayud ", y
1. segundo, Sección cnarta del vigen- Archiyo Facultativo y Museo de Ar- a fin de reintegrar igual anticipo he
te Presupuesto, "Obras. de acuarte1a- till-ería, de Madrid"; 45.8I2,55 pesetas cho por el r.:gimiento de Artillería li
1U.iento", por ley de 4 del mes actual con destino a ".M·uro, torre{)(les, cierre gera núm. 10"; I2.0oo pesetas con des
D. 0" núm. 275), he tenido a bien <le ventanas y otras obras para defen- tino a "Obras ejecutadas en el cuartel
aprobar una propuesta eventual con sa del Parque de Artillería, en el cuar- de la Victoria, de Jaca", y para re
\:argo al capíh110 y artículo menciona- tel de los Docks, de .Madrid"; 4.074,50 integro de' un anticipo por igual can
oW.os. 1>or la cual se asigna: a la Co- pesetas para "Pago del aumento de uni- tidad hecho por d regimiento de Ih
.andancia de obras v fortificación ,de dades de obra en las de ampliación y fanterí<l. núm. 19."; 1.700 p.esetas para
la primera división o~gánica: '35,727,32 reforma del cuarte! de Leganés"; pe- "Obras nccesarias en el edificio ocupa
Jccsetás 'para "Obras de habilitación de setas 20.000 para "Obras d,e instalación do por la Caja recluta, en Teruel";
lll. planta !'laja del edificiO' de Santiago, del Centro de Transmisiones en el cuar- 20.000 pesetas para "Obras urgentes
en Toledo, para cull.drll. de setenta ca:' te! del 'Conde-Duque, dc Madrid"; pe- en el cuartel de Sangenís, de Zarago
bll.l1DS", y con lÚestino al reintegro de setas 3.590,30 <con destino a "Obras za"; 39.000 p,es<etas para "Obras ur·
igual anticipo hecho por la Academia para defensa de los polvorines en el gentes en el cuartel del Cid, de Zara
fÍe Infantería, Caballería e Intendencia; camI>amento de Carabanchel", y para goza"; 8.000 'pesetas I>ara "Obras ur
14·590 pesetas para "Construcción de reintegro de igual anticipo hecho por gClltes en "1 cuartel de San Lázaro, de
U1l. cobertizo en el -edificio de Santia- el regimiento de Zapadol"es Minadores; Zaragoza"; 1.800 pesetas para "Obras
)jO, de Toledo", y a fin de reintegrar 20.000 pesetas para "Obras urgentes urgentes ,:,n el cuartel de Trinitarios,
:~al cc.ntidad anticipada por dicha de reparación err el cuartel del Gene- de Zaragoza,. ; 3.500 pesetas pa,ra "Obras
Academia de Infantería. Caballería eral EIorza, de Getafe"; 200.000 .pes.e- urgentes en el' cuarte1de Casa Blan·
Il1tendencia; II.754 peset~s para "Arre- tas '¡}ara "Obras en el cuartel de Ca- ca; de .Zaragoza"; 3.000 p.esetas para
~10 de la cocina de tropa y patio del ban-e~ía de Alcalá de Henares, qUI:; fi- "Obras urgentes en el cuartel de Arti·
e«indo de Capuchinos; cuarto de aseo guran en el proyecto aprobado por 01'- llería d,~ Calatayud", y 8.000 pe§etas
y arreglo -de fregll.~ercs del -comedor den de 24 de marzo de 19:31"; 100.000 para "Obras urgentes en el cuartel de
de la Academia de Infantería, Caballe- pesetas para "Obras de reflo1rma en e~ '1' la Victoria, de Jaca"; sumando dichas
d~ e Intende~cia, en ~,?ledo", y para c:1artel ,de Basilios'"de Alcalá d:: He- asignaciones de la ql1inta división or
remtegro de Igual lI.ntlclpo hecho por nares.' y de reparaClOn urgente en otras gánica. 1.000.000 de pesetas. A la Co
la misma Academill.; 12.500 pesetas depen<lendas del mismo edificio"; pe- l mandancia de obras y fortificación de
~ra "Obras en el muro ,de conten- 'setas 70.000 con destino a "Obras neo la séptima división orgánicll.: 14.280 pe
ción de la explanada de la Academia cesarias para instalación del Instituto setas para "Instalación de dos barra
ie Infantería, Caballería e Intendenc:a, ele Higiene Mifitar en el cuartel del cones, tipo desmontable, ,en la Acade
-de Toledo"; 5.000 pesetas para "R:epa- Conde-Duque, de ,Madrid", y' 33.385,93 mia de Artillería e Ingenieros, de Sc:
ración de la cubierta del comedor de pesetas para "Obras de reparación en goYia, con motivo de la nueva organi
alumnos, patio adyacente, y de la cu- el palacio de Buenavista (Madrid), I zación", y con objeto de reintegrar a
bierta del picadero de la Academia de y traslado a Aranjuez del Negociado la misma Academia el anticipo hecho
Infantería, Caballería e Intendencia,' en <le Ajustes de Ultramar"; asignaciones por igual cantidaq. y concepto ;5·000 pe·
Toledo"; 49.500 pesetll.s con destino al que suman, para la primera divisiótl s.etas. para "<Obras de instalación de
"Barracón de la Escuela Central de orgánica, 796.352 Pesetas. A la Coman- la Academia de Artillería e Ingenieros,
Gimnasia; de Toledo"; Q2.500 pesetas dancia de obras y fortificación' de la en Segovia, con motivo de la nueva
~ra "Obras urgentes del barracón para segunda ·división orgánica: 35.000 pe- organización"; 20.220 pesetas para d
ij)rmitorio de treintll. y dos plazas en setas para "Obras necesarias en el cuar- "Presupuesto de obras de adaptación de
1.. Escuela de Tiro de Infantería (cam- tel de la Victoria, de Córdoba, para locales en el cuartd de Infantería de
:!lamento de Carabanchel)'~; 39.050 pe- instalación del depósito de Intendencia"; Salamanca, con destino a oficinas de ~a
setas con destino al "Barracón para 30.000 pes,etas para "Obras de insta- brigada de Infantería, ComandanCIa
cuadra de cuarenta cabezas de gana- lación de la Comandancia Militar y militar y pabellón del General, cuyos
do, con sus anejos, en la Escuela d,e otras dependencias en el edificio' de la servicios están actualmente instalados
Tiro de Infantería (campamento de Ca- Comandancia de Ingenieros y campa- en locales arrendados", y para reinte
rll.banchelr'; I3.620 pesetas para "Ins- mento del Comandante Benítez, de M,á- gro d,e igual captidad anticipada por
talacióri de una cociDa para el regi- laga ", y 40.000 pesetas para "Obras los Cuerpos de la guarnición, y pese
miento de Infanteria núm. 3I, en el d,e ampliación en el cuartel' de San Ra- tas 100.000 con destino .al "Proyecto
cuartel de la Montaña, de Madrid", y fael de Córdoba, para alojar un re·, de pajera para el Parque de Intenden'
con ,d,estino al reintegro de igual anti- gimiento de Artilleria"; sumando las da y servicios administratiyos, en Va
cipo b¡;cho por dicho Cuerpo; 25.000 ilsig1).aciones ,de la segunda diyisión 01'- lladolid"; asignaciones que, para la
~setas para "Obras urgentes para ins- gánica, 105-000' pesetas. A la Coman- séptima división 'orgánica, suman pese'
tR-lación de servicios de la Academia dancia de obras y fortificación de la tas 139.500. A la Comandancia de obras
:tIe Sanidad Militar, en e1cuartel del quinta división orgánica: :250.000 pe- Y fortificación <Le la octava división
Coride-Duque, de Madrid", y con oh- setas con destino a "Obras de adapta- orgánica: 48470 pesetas para "Reno'
jeto de reintegrar el anticípo de igual ción en los edificios de la suprimida vacÍón de cubiertas en el edificio de la
clI.ntidad hecho por la citada Acade- AcacLemia General MJlitar, de Zara- suprimida Capitanía ge~era1 (Coruiía)
~ia; 8.660 pesetas con destino a "Obras goza, para instalar varias unidades ar- y obras en el pabellón del General ~e
,ara instalación de servicios militares madas"; 450.000 pesetas para "Obras la octava división y despacho del m1S'
~n el edificio de la Caridad, de Tole- de ampliación en el cuartel de Pala- mo";' 35.000 pesetas para "Der:ibo 'Je
do (hoy establecidos en edificios .arr,en- fóx, de Zaragoza"; 50.000 pesetas para murallas en El Ferrol"; 46.650 pe~'
ciados)"; 12.000 pesetas para "obras de "Obras de consolidación y reparación tas con destino a "Obras necesarias en
reparación por hundimientos ocurridos en el 'cuartel de Torrero, de Zarago- el cuartel del Cid, de León, para adar
en el edificio ocupado por' el Parque za"; 45.000 pes.etas con destino a "Cua- tarlo al aloj amiento de la ~l~na 1I1a:
Central de Automóviles, de Madrid"; ora para setenta plazas en el euartel yor y un batallón del reglmlentq d:
6.000 pesetas para "Reparación de hun- de Hernán-.Cortés, de Zaragoza"; pe- Infantería núm. 36"; 30.000 peseta,
dimientos en las cuadras del cuartel del setas' 100.000 para "Obras ,de adapta- para "Obras de adaptación en el Clrr;
Conde-Duqu.e, de Madrid" ; 25.000 pe- dón en el cuartel de la Estación, d,e tel de San Francisco, de Orense, par
¡¡etas para "Obras de modificación de Huesca, para instalar el regimiento de alO'\amiento de un batallón destaca1,~
la conducción de agua, para poder au- Infantería núm. 20"; 7'000 pesetas con del regimiento de Infantería núm. 11 :
<mentar y mej orar el suministro, ep. el destino a "Obras ,ejecutadas en el cua.r- 30.000 pesetas para "Obras de adallta1
cuartel de Leganés"; 2.230 pesetas para tel de Sangenís, de Zaragoza" .. ·y .para ción en los cuartel,cs de Cor~lól1.',
·'Reparación de retretes e instalación reintegro de igual calltidad anticipada ,Zalacta, de LaCorufia, para al.oJ~r
de agua en el cuartel ,de la Bomba, de por el batallón ,de Pontoneros; l.OOO miento de la Plana Mayor ! p;il!lj:,
Badajaz"; r6457.4opesetas para. el resetas para "Obras eje<:.utadas en el iGrupo de! regimiel1to de Artlllerlll '
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r, nú-

Bajas.

Primera. cátegoria.-A. R. M.

Séptima (:tJi~g<t,ria

Grupo Escuela Infonn:a.ciiÓn. y Te
pogmfía d,,, ,Artillería núm. 1, núme
rO'8- 2284a:l 2280, iruc.1us.iv,e.

GrupO' DleTen!6a 'contra Aer:O'!1ia,VeS
núm,. I ,~nÚlm:ero's 2'2;;)0 y 229r.

E,sta1J.l'edm1ent(} 'Gen,t!'a.t Int,e'nd~n

óa, número's 2294 ia!I 2303, iIDiCh1,soive.
Roegimierubo. Arti,n,ería a pie núm,e

:r,o, 4, númte,ros 2305 'al '2313, iÍnc1us,1ve.
Grupo Defensia 'COIlt,ra Aeronaves

núm. 2, ·n;IÍmer,o,s 2,3>14 y 2315.
Octava GomamJdanc~a de In,t'end'en-

C'Ía, númeIio, 2320. .
Séptima, Coma,ndaJ)Jcia de Int,e'n

denda, númer!)s 2321 y 2322.
P,:¡rque Arti,UeirÍa Divi'",:IO,nari$ noÚ

m'er{). 1, D'úrrn¡eros 2372 a'l, 2388, in
clusive. '

Octava catego7Í.a.-A.

Batallón de Zlapadiore;s núm.
Illero 2392.

Cuarta categoría.-O.

Coma:n,d:~ncia: Sanidad ,de Geuta,
,números 2346 al 2358, inclusive.

Re.gimi:en:to, Infan1!eria nÚim. 31, nú
mer,os ;1867 y 1905.

Hat,aUón Cazadores Af,rica núm'e
I;() 15, n,úmer/()'1792 •

Re,g,im,ilen:to Infam:teitÍa. n'Úm. 40;; nú
',ffie['o 1866.

AZAÑA

AZAÑA

VEHICULOS DE TRACCION
ME,CÁNICA

'0,:'~~'i,""~T,i'Ii?'.

Circular. Ex=o. Sr.: A 1'05
iefoe'holscFel :U'rtícu'lo SI de la. circu
lar {l:e 9 ,die enero último, (D. O. nú
meno, 22), ,referenüe .al 5umini¡;tro d,e
automóviles, ;he tenido a bien di.!6
poner '5ean dados de alta y baja los
que se iIlldican en, .la T.ellu'CÍoÓn que a
oon.t,Í!;mación se inserta, 16Th las C'Me
gorí:a.s torres.poniLknies.

L'o ,comu;nko ,a V. E. para su <co
nocimiento y cUIIlip:J.imiento. Mt,,¡;drid,
2'1 <le d::ciembre de 193 1 •

Señor..•
AZAÑA

~ ...

1"gera núm. 16"; 14·000 pesetas para1militar.es 'c: ín&tahocíones. auxiliare:;
oo, Obras de adaptadón en .el cuartel de afectas a¡ llOla ¡nismo's, y gual'daSll;
San Amaro, de La Corufia, para a10- obteniéndo'Se:a cantidad: de 9.0 37,14

1 .'i jamiR:'nto, del segundo Grupo de la cuar- peseta:s" suma de di<:has asigna-:io.
,¡ fa Coman<landa de Intendencia"; pe- nes, haciendo baja de otra igual en
;~ setas 22.000 con destino a "Obras oe 10 (:onceodido actualmente a la dta
l; adaptación en el cuarrel del Coto, de da Comandancia, con cargo al ca-

Gijól1" para el batallón de Zapado- Ipítul0 y artkulo exp.resados. para
res 1Hnadores núm. 8", y 30.000 pe- el «¡proyecto de alojamiepto de la
s<;tas para "Obras de adaptacíóndel guardia dd ¡polvorín del gruiPo sex
'Cuartel de Don Pelayo, de Oviedo",..para to, en Pozu~l(m.
alojamiento >del regimiento de Infante- L? ~omunlco a V: ~. para su co
ría núm. 3"; sumando las asignacicnes noclmler:t~ y cumplImIento. Madrid,
ie la octava división orgánica, 256.120 18 de dlclembre de 1931.
pesetas; y a la Fábrica Nadona1 de
Armas de Toledo: 703,028 pesetas para Secrr General de la primera dilYi,
"Obras necesarias de ampliación en la sión orgánica.
mencionada ,Fábrica", ohteniéndose' la
'C~ntidad de 3.000.000 de pesetas, suma Señores. Ordenador de Pagos, e In-
>:le dichas asignaciones totales, haden- terventor genera.! de Guerra.
1io baja de otra igual a que ascíende ,,,,
ú mencionado suplemento de crédito
concedido al capitulo y artículo arriba
dtados. '

Asimismo, he tenido a bien disponer
~ue todas las obras anteriormente espe,
,cificadas se consideren comprendidas en
el tercer grupo de los d,eterminados en
la ley d,e 8 de septiembre último (DIA
:IlIO OFICIAL flúm. 201), debiendo for
.ularse y cursarse con urgencia a este
MinísterÍO' por las resj)Cctivas ,Coman..
da.ncías de obras y fortificación, para
S11 aprobación, los proyectos de dicilas
ubras que no, hayan 'sido remitidas ya
a, este Departamento con tal objdo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 26 de
diciembre de 1931. '

Señores Generales de la primera, se
~unda, quinta, séptima y octava di
visiones orgánicas.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de GUerra.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Excmo., Sr.: He tenido ,a bien
aproba'r una prOiPuc:&ta eventual del
capítulo 15,.artículo(), cuarto, sección
c.~rta del ~l~ente presupueosto ((Ma
t~:r:la~: Se,rvlC10s y Obras. de Iuge
:lJero,»), ¡por la cual ll~ aSigna a' la
9?mandanda .de obras y fortifica
ClOn de la ¡pnmera divi3:6n orgáni
ca.: ,1.700 !p,e&e.taJS !para el «prf'Su
[luc,s.t0complementario de'! de eje
cucl?n ¡po.r ,contrata, del proYf'cto
~Ü'(hfica-do de'oJ:ras necesaria'S para
lD,'5talar las ofi=as d,e la Escue':a
Ce~tral de Tiro (Séccí6n de Arti
llena) ,en el campamento, de Cara
,banc.heln; r.8S3 ¡pegeta\S a,l «¡presu
puesto (para, ohras de reconocimien
to del firI?e del \Solar de Inválidos)),
en Madnd; r. 550 pes,ettllS ¡pa,ra el
llpr~l5l;1??Uesto de ga,&to's de la ex
P0'SlClOJJ: de pro:YeICtos' ¡pr'e'senta.
d,o;o al 'concurso ¡para la constru'c
ClOn, de' un cuartel de Inválidos))

°Y 3.934,14 ¡pes.etas como aum.ento ¡
10 ~signado e~ ~l presente ejerdcio
par~ «entre:temm1ent,o y cons,et'Vlh,~'6n

de mmuebles destlnado'S a servbios

RELACION QUE SE CITA

Altas.

Tercer.a categoria.-A. R. M.
.~.~ , '. . . t;~·:-J?"k .;_~~h

COlma,,"lidaJIl!c,~a, OODas Ingeniiea-o<;
B~e Nava.l 'de Ca.l1taigell-a, núm'erm;
il362 , 2363 Y '2365.

"'-i4t~ry'~~\;~ r

Cuarta categoría.-R.

'Es:cU'ela de' Tirr(} <loe Inf,am:tiería, nú'
mero: 2337.

Parqu¡e :Cent.na:l AllJtoimiÓvoiíes, iThÚ
m'eto's 23'38 311; 23'45, ¡almbos inclusive.

B.rig.aJdia, de MÚLlle'!ta de la, pri,me
ra ,d!i,v'i'SilÓll, número 2359:

EscU'ella Auto.mo:vi1i.'Sm()l Pesa·do,
núme,ros 2360 ,y 2361.

.comanda,n:cila Ohras Ingenie'l1os
Ha,se Naval' ,CaTbag;ena:" n.úmero 2364.

Quinta categoria.'-A. T. M..

Grurp!) Radio, Auto's Africa, númie
rr,os 654, 2323 aJ1' 2371, ~nclu,s;~v>€'.

Gom:l:Ildanc,i;a. Obras' ¡'n!gen~er<J1&

Bas.e N,avali Ma,hón, \J1ú,miems 2292 y
2293·

R,e\g:~m:i'en to :d!e I'll':fian'te:ría Ill,úme
1'0' 41, núm,e,l1C!' 2304.

L,a, ,Le.g1~Ól.1J, Il,úmeroos 2316 y 2311:
,P¡arqlule üen'tr,a.l; :de Diesiill'f,ecdón,

número' 2318.
ComanJdlam~i'a de, Ing:e'n~er,Qs Ha,&e

N:avlal Ma,hón, númerO' 231\).
G1ruiPo Alumhr:ado e I1lumlnad,ón,

n'úmeros 238C), 2390 Y 2391.

Segumla categoría

Rle,gímientro' Ar~mería ra ¡pie ¡nú
mero 4, números 65-83,

!EÍ6'cu€l~a die Auromovilismo Pesad!(),
númie:r,o. 300.

Terc(Jra categoría

E-scu,ela Automov,mism() P-esaoo,
númtero 1249.

B,altaUón :CazaCLoil'eg Afl1ÍJC,a número
18, número, 525.

'Reig,i;mÍJento I;rufant!eria Afl1ka n:ú~'

m¡em 68, núm'e.ros 112l;, 14II Y ,1412
Baota116n OazaJdiOlreg AftiJe·a número

1'7', n'lÍmero 1440.
Ha:tallón Oaza/d:OIr-eos Afnilca número

14, númerol 1476.

Cuarta categoria.-Il.

Baotallón Gazarl!oll'e,s Af,l1ka número
16, n,úm,er,o' 529.

Sexta catIJgoria.-O.

Primera Conlian,dia1ndla d,e' S,a,rl:Íd:ad
MiEt\a,r, númle'l:'Os, 1992 y ,1327.

Die l'a Goman:e!Jall1c.(,a S'aniidad d<El
Geu:ta, <O!1Ímero,s, 5,8r, 1359, 1361, 1383.
1384, ~71, 574, 68) 548, 561, 565, 5701
Y 1347.

P,arq1,1e Gentlral die Sanidad, núme
ro 130S~



306 27 ·.e diciembre el-e 1931 D. O. núm. 291.

. Huérfanm¡ d'e Generaks, jefes y
'ofidal-es, daseiS .dle tropa y pers.(JD,aa
üontrat¡ado .de1 Ejército y Armada, 2

qUJiiene:s. ,p.or hRllars.8 comprel1<H.do5 en
el ,1n,é-iso h) die. ;ka pre,scrirrJción p<rÍ:m.e
!ra de.,la orden,c.ir,culardie 9 de abril
de 1928 (D. O..niÚm. 79), &e :es con
ced1e ;la p'el.'1lSiió¡n .d~.aria de cuatro .pe
5ieta1s, ¡a, partiÍlr de la fecha en que
fueron :fil.iJado's en la Acadel).lia:

,D. A¡1l)o,nscp Ga.rriga Gil, ¡¡¡luro,no'
de In.fauter:ía.,

rÍ¡,; le In.g>eni.ero'.>, y {l,ell .certifica•.c>
racu'ltati""o' que 'acompaña, h.e t~id'O
~ bilen 'oo·nced·erle un lDj% dle 1~cen-·
oi,a .por .enf.e'rm'o. para Alg,ecñc~,as, que'
oem¡pezatá la- 'Ciontárseile :a .partl.r de J.~.
fecha lel11 qu¡~ se 'ausente de ,¡jicho
Cen·tro de <eMeñanza.

Lo, ,oolmlUni:c.o la. V. E. rpar:a su co
nocimillmto y iCumph1mitento, Ma¿rid..
23 d'e .iCHd.embI\e die 1931.

Az....iA

Stefior :Ge.n,'!¡rm1 de la séptUmla «dvi
¡¡l,ó,n oJ'g~nica.

Seño!t1e1s QeneJI'a.l de 'ía segunda .ivi
si.ÓlD. 'ÜI'gá:nli,m y J2kedor ~.e '1~
.o\icadem'Íla 'de AiTt1!l1eTla e Ing,ooaerolJ_

Huérfano,s 'Ij he,rimano.s d.e Glene
r,a:leiS, joe·f,e-s .Io¡ oncu¡all·es 'Y ¡personal
cOJltratadio' del Ejército y Arma¿a., a:
quienes [lIOir ¡hall!a'r·se (complje'ndi,dlo'S
'en e'l ialdso c) ,die ,la IprIBS,aripai>á:JI'
primera de la orden .circular d~ 9'
de abril !de .1928 (D. O. núm. 79), se.
lle ,concedie la. pensión diú,j,a de cin
c.o, .ptesetas, ·a partk de h f,ech¡¡.. en.
qu,e fU¡6ron fiLílaldols ,en la Aoa1(Jeml.a :

D. Ant,oni,o Sara;cíbar Bazán, a.lum
no de Infantl(lría.

AZAÑA

RELACION Ql.TE SE CITA

Señor General -d,e la primera div:i:-
sión <orgá.nJi:oa.

Señore:s InterV1e'nMlr glenetla,l de Gue
:nra !Y D:i:rector ,de 1-a. Acadoemia. de
Tnnantería, Caballería e Inte.ndoeTh
da.

ExcmÜ". Sr. : He tenido a bien con
ce'd-er 'a. -1'Ü'S :a}umnos ¿he ·113. Acade
mia de Infanterfa, .Caballería e In
rt.endencia, {{UJe figuran en. la siguilW
Te ,re'laúón, que pn\ll!cipia CO'Il D. An
t(}D..ÍJo, Sar.aCl'bar Bazán y termina
ron D. José R()jB.'8 La.¿lTón, l:a pen
sión que la .carla un-o 5'e l,$' señalJ:~, a.
partir de 'Prrim>er-o de novi.empr.e PTÓ
:dmo pasa.do, coro'o' comprendidos en
;la larden drcu'1ard·e 9 K1te abri·l de
1928 .(D.' O. núm. 79).

'Lv, oQ¡mun:roo la V. E. para su 00

nacimiento· y cumplimitent(}. Ma'C1rid~

23 de dioi'embne de 193 1 ,

AZAÑA

AZAÑA

AzAÑA'

•

DESTINOS

Señor......

UCENCIAS

RELACI0N QUE SE CITA

Excmo. S•. : En vista de la instan
da. promovida ,por el .a1umno de
INFANTERIA D. Alfon:so Ga-uiga
Gil, de la Academia de Infantería,
CahallerÍ:a. e Intendencia, yo de.! cer
tifi.cado facuJitativo que a~ompaña,

he t·enido a bi.en concederle dos me
se's de licelÍlCia pOI enfermo· para Te
tuán (Africa), que .empezarán a con
tár-sele a. ¡paTti.r de la fecha en que
6e ausente de dicho Centm de ense
ñanza.· .

Lo comunico a V. E. [lara '6,U co
nociminto y 'cum[Jlimiento. Madrid,
23 de diciembre de 1931.

Señ-or General. de la primera divi
isión orgánica.

Señores }efe de las Fue:rzas Milita
r,es .de Marruecos. y Dlirector de
la. Academia de In.fantería, Caba·
l1eríae Intendencia.

Excm-o. 'Sr.: En vista de .la. ins
ta1l!Clla .pvomo;vidapor el a1umn,(} de
ARTILLERIA D, Enrique R,ocafa:rt
G'3.irda, de :la Acad~mi'a (11e Artill¡é,.

Capitán, D. Pedro Romero Rodrí
guez, con destino actualmetne en el re
gimiento a caballo.

Teniente, para: la oficina de Informa
ción, D. Alfonso -de Carlos Bonaplata,
dd primer regimiento ligero.

Teniente, para la Sección Topográ
fica, D. Leopaldo M'oreno Herrero, de
·la Sección de Campaña de la Escuela
Central de Tiro -de! Ejército.

Madrid, 26 de diciembre de 1931.
Azaña.

miento y cumplimiento. },ladrid, 26 de
diciembre d,~ 193~.

Auto.m·o·vilismo,

Circular. Excmo: Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por orden
circular de la de octubre último
(D. Q. núm. 331\ pará proveer una
vaJ:ante de ,capitán y dos de subalterno
de Artillería que existen en .el Grupo
Escuela de Información y Topografía,

catego-ría.-T. he tenido a bie.n designar. para ocupar~
flas, a los de .dl-::ho. empleo y. ;\rma que

Automovi}¡j'smo; figuran en la sIguIente relaclOn. .
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 26
de didembre de 1931.

Quinta categoría

Sexta

Circular. .Excmo. Sr.: Para cubrir
con arreglo a lo dispuesto en el decreto
de primero .de junio de 19+1 (C. L. nú
mero 109)•. una plaza de comandante,
'))rimer profesor dé la Academia es
pedal .de alumnos para oficiales de
los Colegios de Carabineros, que ha de
,desempeñar las ])rimeras dases del pri
mer semestre y las segundas dei segun
do, he t",nido a bien disponer se anun
cie el correspondiente concurso.

Los que de~een Jamar. parte en él,
promoverán sus instancias, dirigidas a
mi autoridad, en e) plazo de veinte días,
a partir de la fecha de esta disposición,
acompañadas de las copias de las hojas
de servicios y de hechos y demás do·
cumentos justifi-cativos' de sU aptitud,
las que serán cursadas en la forma pre
vetiida en el artículo 12 d.e la orden "cir
cular de 21 die abril de 1930 (D. O. nú
mero 90); en la inteligencia de que las
que no hayan tenido entrada después
del plazo seíul1ado se tendrán por 110 re
cibidas.

Lo comuhico a V. E. para su. conoci-

Séptima cat.egoría

Comandancia Artil1eria del Riif,
númer1)s 341 , 355, 359 U :rar,¡.

Grrupo Mix.to InteJ1rlle;ntcia L:ar:ache,
n Úmler05 368 y 897.

Sec~IOn de InstruccIon vReclutamiento
CONCURSOS

.-.

Octa'l-'tl catego-ría.-A.

Regimiento A11till-eria ;a pi¡e núme
r(} 4, nÚlmeros 256, 261, 265 Y 278..

,Comandan;ci<a Artil1Jería del Rif,
nÚIrll€m 349.

:Madrid, 2I de dici.embIie dle 1931.
Azaña.

. Parque Central
núm¡exo. 1339.

P,arqu:e Int.endieniCÍa Meldil1a, núme
r:os 30, 42, 1344, 1498, :1499,1'436, 11438,
1439, 1975, 11970, '1971,19'74, 2'144.
2163 Y ZlgS. .'

CO.IIl¡2.,nt(l¡a.n<ClÍia Üibms lng·enieros
Base Naval Oartagena, números
11968, 2261 1 2262.'

BataJlón lngenill!roo T,etuán, nú
meros 1675, 1676, ,16:79, 1'780, 1786,
1787, .1852 Y 1853.

Escuela :Centra'l ,d.e T,1ro ¿le I'!l
fanteda, número 1789.

&egi¡m·i;entO Infant:eria 'l1Úm~TO '16,
númer-o 736.

Harqu.e -Centintl
número· 1280.

P,arqueí lnil"--:nd!emcia fM(eLiJ.l¡a, nú
m·ero,s 1766, .1418, 1563, 1S;7'1, 1763,
1397, 1415, ;1355', '1395, '14&9, 1441,
1448, 11453, 1450, ;1447, tt443, 1464

Y 1455. '. ,
Primera ;C!Omandanciadie Intien-' Señor.••

rlJencia, número 747. ~

"
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D. An'gel Lam del Cid, alulmn,(} die
Infantería..

D. MaJt:eo Pra:da Can,11Lal6, alumno
,·,de Infantería.

D. CarLos Srurdin:a GalLego, '¡['lum
no' de Infantería.

D. 'F'ernando, Igl,esias Mínguez,
.alumno de Infantecría.

D. E,duardo' Vizoso López, 'alumno
..de Inf,an,tería.

D. F<eniliando Garda Gómez, a,lum
no de Invendencia.

Hijo:sde Gell.!er:al,es, jefes y >oficia
les, Ó'u>ses, de tro¡p'a 'Y pers.ona,l oou
trwtadol de.l Ejército 'Y Arma&a, a
qu·Len,es por haUar.s'e :compDenidildos. e.n
el indso 'a) ,de la ¡prescúpción pri
mera de la 'orden drcular de 9 de
:abril {Le 1928 (iD. O. núm. 1'9), se .1es
oonC'ede ·l.a íP'eTI>sii.6n di¡a¡:oia de tDe.s pe
se.ta!s, a ·,partir ,die la feoha en que

:fuer.oTh fi'lia,d:os en ,la A:cad¡emila :

D. José Matz Gutiérr-ez, alumno
,de b:fan:teTÍa.

D. P.abb Alvar,ez¿ie Lara y Ra
míDez, :aiumnode Infantería.

D. Fernan,do García Almenta, 31lum_
'r-o de Infantería.

D. Ja¡imle Mena 'Enrkh, alumno de
_InfanterÍia.
, D. Jo'sé Alvarez Pache'co·, 2!lumno
-d.'e IThJiantería .

D. Lui,s :;)'fayoml Massot, alum'no
-de lnt'endenCÍ'a.

D. Rafael Ortega ~uervo, alumno
<de Infantería.

D. F-ermín L;¡,ra Prieto; -alumn-o de
I'TI'bnt,ería.

D. Nica-nor Febpe M,artín,ez, alum
no die In,f'anterí·a.

D. Jo'sé<RojaiS Ladrón, <lilumno de
Infantería.

Madrid, 23 ,de diciembre de 1931.
.A.za'ña:

AZAÑA

'Señ,or Genera.! de la primera divi
,,¡i,ón -orgánIca.

SeiíOlr'eiS InterV'€Il1to·r -,g1enoe,tal dre GUi~:
rra y nire:ct,or d,e la AIC8!demia de
Infanterí-a, Cahalleri·a e In~e.n,den
cia..

27 de diciembre de I93I

OrdeOatldll de Pagos VCont~bllldild

COMISIONES

Ex,cmo. Sr.: Visto, 'el \:;SICri:tO dre
V. E. id,ilcilg¡iíc1o, a ,est!e ,Ministe[li,o, COíD.
eiSc.lit·o f,e,ch<a. 2'9 de ootubr.e úil<t;j,mo,
ilnteresando· si el :s,ervddo dJe' tran5
portie ,dje' u,tools,iil.iiO, de A1:ie'nas de San
P'edro (Avi'la)a M.adrJd, por el sar
gento, RiJoal'do' del OY,a:l y DJU1eVie in
di,viduos má.s d'Uran<t<e (l'o,s día5 <1e,l
citado, -mes, ,puedJe 'co,nsilde'rars'e oon
dleJr1echo .a iJ.oalS di,evaJs y plus'es cOlra!es"
di:mlites, he teni,d.o a bil~ll!. ,rne'ci!'a'I'ar
d.i:cho' 'serv.ici.o, -como, cOlffiisión<ve ,las
inc1uidas ,en :el vigente l'eglam't1.hto
qUIe' re,gu:l:a d,kho,s >l1eyengo,s, v-eri.fi
cán-dose la reol-am;¡,dón 'en la forma
1'Ieg'ramentaTÍ-a por 'la unid.a:d a qu'e
per,tenedeDa.n los mismos y hrudén
dose canst-aI" n,o, >s,e Ie¡f.ectuó COiI1 ant¡e
rio!'~d'a;d.

Lo- c-o,¡:o.'unko- ,a V. E. Iparla su co
noC'imi,ento y cumplimilento,. Ma;drid,
18 (l'e diciembre de 193!. .

AZAÑA

Señor GeUleáll de l ia pr,imera divi
sióil o!'gámca.

Seño,r InterVientcíT g,erue¡ra;l de Guerra.

DIETAS

AZAÑA

S;eiñolr Genielral! Idle 'lla ,t·ercer.a: ,divi~

s,i.ó;n, O'rgáni'ca.
&erñ,o!r Int1erventór g,e.n:e'ral de Guerra.

'Ex,c'ffi<o. Sr.": V,i;S1ta ita. instamda
cUa"S'adia. POI!.' V. E.a es'tle M.ini.stte'T,i,o

AZAÑA

Señ,o'I' G)e¡nleiralde -l-a segu.n¿da divi
si,ón óllgánlilc:a.

Sieiñor IíD.iterv'ento,r gtenerUiI de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada; por V. E. a este Ministerio con
escr2to de Prin;ero del corriente mes
y. ano, promovIda por el teniente mé
~lC-Ü1 D. Tomás Sort Rubíes, con des
tIno 'en las Intervenciones Militares y
Fuerzas J"lifianas de Xauen (desta
c¡¡.d? en Uad-Lau), ensúplica de apro
ba-clón de tres días de dietas durante
el mes de m:l;rzod~ I928 y diecisiete,
en:l. ,de abr~l de 19ual año, po-r la
COlll~s,lOn del servicio desempeñada con
'o'caSl?n de conducción de rec1utas per
ten:cl~n_do,el;1 dicha fecha, al di;ue1to
reglml.ento !!l.lxto de Artillería de Gran
Canar;a( he tenido. a bien acceder a
10 sohcltado,' en armonía con 10 dis
puesto por orden .circul"r de 7 de ene
ro de I9r9 (D. O. núm. 6), debiendo
ser ,reclamadas pOr el Grupo mixto de
Artll.lería nÚpl. 2, con él. cual se ha re
fundldo el cliado regimiento y hacién
dose constar no 10 ha sido con anterio-
dad. .- .

.1:.0 copiunico a V. E. para su cono
clml:n.to y cumplimiento. Madrid, 18
de dlclembre de I93I.

AZAÑA

Señor Comandante militar de Cana
rias.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
,de Marruecos e Interventor gener"l
de Guerm.

EXcmo. Sr.: Vista la instancia cur
saela; por V. E. a este Ministerio con
es'ento .?e 5 elel corriente mes y año,
l?rOmOvlda Por el veterinario mayor,
Je¡fed~l detalI de la_ Sección móvil
d~ ~vacuación Vete;-il1.aria nÚln. I, en
suphca de aproDacion de cuatro días
de dietas ,durante el mes de agosto
pl."6xim.o,pasado y' cl1atro durante el de
septiembr·e siguiente 'en las comisiones
desempeñadas en las plazas de 8a11tan.
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del.' y Val1a·dolid por el veterinario
segull.io D. Fulgencio Portero Rodrí
guez, y encontrándose justificadas las
razones por las cuales no fué incluído
.oportunamente en relación, he tenido
a bien acceder a lo solicitado en cum
plimiento .de io -dispuesto por orden
circular -de 7 de enero de 1919
(D. O. núm. 6).

Lo comu'lieo a V. E. p~ra su cono
. cimiento y cumplimiento. M~drid, 18
de ticiembre de 1931.

AZAÑA

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista. la instancia cur- do en cuenti cfue dicho devengo ]10:

sada por V. E. a. este Ministerio con está inc1uidoen el .vigente presupues
escrito feclJa 3r de octubre último, to, considerando lQ ·dispuesto en el a.r
promovida por d sargento del TER- tículo octavo de la ley de primer•
CIO Maurieio Rataud, en súplica de, de abril de 1922(C L. núm. 84) y
concesión de dietas del 12 de octu- además que este personal tiene suelci,os
bre al I7 de noviembre de 1929, del especiales y ,que el artículo 26 de su
9 al 15 de noviembre de 1930 y del reglamento no hace referencia al "u
22 al 27 de marZt' del arlO actnai en jetarse a las mismas reglas que los
comisiones de conducción de reclutas suboficiales. el qne tenga derecho a.
a Melma; teniendo en cuenta que du- percibir esta clase de gratificacíones,
!"ante las épocas expresadas nc se ha he resuelto desestimar la petición de
cumplimentado J.c. prescripto e11 circtl- referencia.
lar de 8 de marzo de 1928 (D. O. nú- Lo comunico ;¡¡ V. E. para su COllO

mero 58), he resuelto desestimar la cimiento y cumplimiento. 1Iadrid. 18
petición de referencia, en armonía con de diciembre de 1931. .
lo resuelto para un caso análogo por
orden de 2 de octubre próximo pa-
sado (D. O. núm. 225).

Lo. comunico a V. E. para s11 C<lno- Señor General de la cuarta división
cimiento y cumplimiento. Madrid 18 orgánica.
de diciembre de 1931. ' .... ,

llltnruen¡:lcn fisntlral mmtar
IM·PUESTO DE UTILIDADES

.Excmo. Sr-: Vista la instancia qne
promueve el suboficial de INFANTE
RIA D· Eusebio Antón Jiménez. con
destino en el Grupo de Fuerzas' Re
gulares de Larache núm. 4,en súplica
de que le sean devueltas la.s cantida
des que se le descontaron porimpues
to de utilidades ·en '1os meses de fe
brel'o, marzo y abril del actual; te
niend'o ·en cUenta que por acnmulación
al sueldo del 10 por roo concedido por
orden circular de 23 de abril de ¡9I7
(D. O. núm. 92), resulta una base im
positiva superior al límite exento de
tributo, fija.do ·en· 3·250 pesetas para
estas clases, y considerando que este
10 por 100 no está incluido entre las
exenciones contenidas en la norma
quinta de la orden circular de 4 de ene
ro de I928 (D. Q. núm. 4), ni' en la
instrucción se.gunda de la de 26 'de
julio del mismo año (C. L. núm. 281:),
he resuelto 'desestimar la solicitud por
carecer de del'echo.

Lo comunico a V. E. para su cono>
cimiento y cumplimiento- Madrid, 24
de diciembre de 1931. .

A:uÑA.

Señor Jefe de las Fuerzas Militare$.
, de Marrneco~' ¿!

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
promueve el suboficial de INFANTE
RIA D. José Soler Llopis, con des
tino en ~1 Grupo de Fuerzas Reguh
res de Larache núm. 4. en súplica de
que le sean devueltas !as cantidades
que se le descontaron por impuesto
de utilidades en los meses de febr'~r'O',
marzo' y abril del a.ctua1; teniendo en
cnenta que por acumu'nción al sue1do
del ro por roo concedido por orden
circular de Z3 de abril de IgI7
(D. O. núm. (2), resulta una base il11'

'Positiva superIor :1.1 !lmite ex·cnt.()t dé
.tributo, fija<l(l ." 3.250 pesetas part

INDEMNIZACIONES

AzA<~A '

Señor Jefe dé las Fuerzas Militares
de Marruecos.

AZAÑá

Señor .. Jefe de las Fuerzas Militares
·de Marruecos·

SUELDOS. HABERES Y GRATI
. FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista. la instancia cur
sada por V. Een sr de agosto úl
timo, pl'omovida por el picado!' 'mili
tar D. Cecilio Martínez Montero,
agregado al batallón de Montaña nÍ!
mero 2. en súplica d~ allOno de la gra
tificac.ión de casa en annlogía a Iv es
tablecido para los suboficiales; teniell-

,Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio con
escrito de 5 del corriente mes y año
promovida por -el capitán de INFAN~
TERIA D. Guillermo Urbano Garfi
cho, con destino en el regimiento In
fantería núm. 42, en súplica ·de que
se le considere indemnizable e.1 tiempo
que permaneció en el curso preparato
rio para capitanes pl'Ocedentes de la
suprimida. escala d'e reserva celebrado
en Zaragoza, teniendo en cuenta que
cuando fué designado para la asisten
cia al citado cuno se encontraba en
la situación de disponible forzoso en
la quinta división y que no se incor
poró a su aCtual destino hasta la ter
minación del mism<l, he resuelto des
estimar la petición de referencia por
c~recer de derecho, con arreglo a lo
.dlspuesto en el párrafo cuarto del ar
tículo primero de la orden circular
de 29 de juHo de 1931 (D. O. núme
ro 165) y artículo tercero dd vigente
reglamento de dietas·

.Lo comunico a V. E. para su CDhO

.cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de diciembre de 1931.

Q

AZAÑA

Señor General de la primera divisi.ón
orgánica.

Señor Intenrentor general de Guerra.

E:Jl::cmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a es~e Ministerio c,?n
escrito de' 5 del cornente mes Y ano,
promovida por el alférez médico ~on
Joaquín Contri Terrades, con destmo
en la serunda Sección de la Escuela
Central de Tiro, en súplica de apro
ción de dietas .desde el día TI al 14
de mayo lí1timo, con m<ltivo de su
acuartelamiento por los sucesos acae
cidos en dicha fecJ¿1aell esta capital
v ·encantrándose justificadas las razo
~es por las cuales no Iué incluido
oportunamente en relación, h,e 1en1do
a bien cConceder las ileñala:das en el
caso segundo .del artículo cuarto del
vigente reglamento de -dietas, de acuer
,do ·wn 10 prevenido en .las .circular,:s
'de 7 de enero -de 1919 y 18 del C1
tado mayo (D. Q. ·núms. 6 y no, res
pectivamente).

Lo comunico a V. E. para ~u cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de .diciembr.e 'de 1931•

Señor General de la. primera ·divisi6n
orgánica.

Señor Interventar general de Guerra.

Señor General de la quinta división
orgánka.

Excm.o. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de INFAN
TERIA Tomás Pérez Martín, con des
tino en el regimiento de Carros de
combate núm. 2, en súplica de que
se le concedan pluses Y dietas p·or los
servicios pr·estad.os en la comisión li
quidadora del batallón Cazadores de
Barbastro núm "" en los meses de
julio y agosto y diecinueve dia~ de
septiembre últimos, considerando que
pe-rmaneció en dicho tiempo en la re
sidencia habitual que tenía, he resuelto
-desestimar la petición de referencia,
con arreglo a 10 d'spuesto en el artícu
lo tercero del vigente reglamento que
regula dicha clase de devengos.

Lo comUlÜC0 a V. E. para sU cono
cimiento y cnmplimiento. Madrid, 18
de diciembre de 1931.
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.', ': ¡ \ :.. ;Señor...

AZAÑA

contados desde qne se publiq1\e esta, diS-' na y Farmad.. de la Armada, coro...
posición. . ,dant.e médico de la' Armada El,; José

Lo comunico a V. E. para su conoci- Rueda y Peña, del Ministerio de Ua-
miento y cumplimiento. Madrid, :1.0( de' rina. '
diciembre de 1931.. . Lo {;omutlÍco a V. E. para su conoci-

miento :Y cumplimiento. Madrid, 2.0( d(;'
dicicmb~e de 1931..

Señor Jefe. de hlS t'll>::fZai'

de Marruecos.

Señor Interventor

'estas clases, y considerando que este
ro 'por 100 no está incluIdo entre las
exenciones contenidas en la norma
quinta de la orden circular d'e 4 de
enero de 1928 (D. O. núm. 4), ni en
la Instrucción segunda de .la de 26 de
julio del mismo año (C. L: nítm, 281),
he resuelto desestimar la solicitud por,'
cal'ccer de derecho· Señor ."

Lo c.omunico a V. E. para su COUG- .

cimiento y cumpEmiell!rj, l\'laclrid. 23 ,.-------.•• ,
de diciembre d~ 1931. . t SU~CI!ÍR liS I41fOrmílCIÓ!l II IIlstllrla

AZAÑA ~. CARGOS • _ • .- ~

:v!úitares '1 Circular. Excmo, Sr.:' Aprobada SIlccI6Ii lIe OlJerllCmneS!l J.!l1fltrlntl Militar
por el Consejo .de señores Ministros la.

o-enera1 de Guerra. pnposición de que el próximo Congre-l
e.' ,0 Internacional de Medicina y Farma-I DESTINOS

---------------- cia militares, que ha de celebrarse en t '
L 1933, s,;: reunlt en M\adrid, ha sido de- _ Circula", Excmo. Sr.: En virtud dt

Estado Mayor, Central signado, :para formar 'parte del Comité¡lo -dispuesto en el artículo ~egtUIdo del
organizador de trabaios para dicho i decreto de 21 d,e junio próximo pasado
C()ugreso, el personal que figura en la l (D. O. núm. 162), elevado a ley por la

Sill:relUrlB ,dguiente relación: de 16 de septiembre último (D. O. ~ú-
- Prc,idente del Comité, coronel mé- tmero 209), he tenido a bien desigtIar,

CONCURSOS ,{liC6' D. José Augustín y Martínez de ¡ como auxiliar del Centro de Estudios
, Gamboa, jefe De la Inspección general Superiores Militar,es, al comandante de

CirClllar• Ecxmo. Sr.: Existiendo ,en dI) Sanidad Militar. INGENIER!ÜS D. Antonio Valcárcei
eI Estado Mayor Central una vacante i Comisario general, teniente corone! Gallegos, del Centro de Transmisiones
de archivero segundo del Cuerpo ,de t médico, . retirado, l?: Agustín Van~ y Estudios táct!cos de Ingenieros, por
OFICINAS.. MILITARES, he temdo, Baumberghem BardaJ!. cese del del mIsmo Cuerpo y empleo,
a bien disponer se anuncie el oportuno Secretario 'de la Sección de Medici- D. Gustavo ],fontaud Noguerol.
COl~CUr50 para proveerla, con arreglo I na, comandante médico D. Antonio Ji- Lo comunico a' V. E. para !u conoci
al artículo quinto del decreto de 4 de j niéIiez Arrida, del Estado Mayor Cen-, miento y cumplimiento. Madrid, 24 0.:::
julio último (D. O. núm. 147). t tral del Ejército. diciembre de 1931.

Las instancias. debidamente documen-l Secretario de la Sección de Farma
tadas, serán remitidas directamente al cia. farmacéutico mayor D. Rafael Rol
indicado Centro, donde deberán encon-' dálÍ Guerrero, de este Ministerio.
trarse dentro del plazo de veinte días, ~ . Secretario de la Sección de Medid-, Señor..,

(, . .
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(olegio de n.uérfanos .de· la, .Inmaculada Concepción
•••

BALANCE de Caja correspondiente almes ,de noviembre de /931

DEBE Pesetas Cta. HABER Pesetas Cta.

Existencia anterior.•. , •••...•. 243.128 94 . Por gratificaciones de Sres •. profesores.• 1.874 89
Por carpeta de personal civl1 ..••.• " .. 1.475 00

.Por alumnos de pago ..••.•....••••.•.•. 1.554 60 Por ídem de pensiones. •.. • •••...•.•. 3.952 50
:Por cuotas individuales •.••••.•••••••••• 8.633 05 Por ídem de enseñanza ••.•.....•...•. 9.350 78
Librado por Intendencia Militar (consigna- Por ídem de edificio ••.•••• "' ........... 756 68
, dón de noviembre) .•..• , ....••.•.•.. , 9.842 05 Por ídem de mobiliario y utensilio....•• 466 50

Por ídem de víveres ••.••••.•••.....•• 3.746 30
fuI' ídem de vestuario ••••.•••••••••••• 2.272 65
Por ídem gastos generales ............ 538 50

Existencia en Caja según detalle.•. 238.724 84

Suma..... 263.158 54

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

Suma..... 263.1581 M.

En papel del Estado .
'En cuenta corriente de.! Banco de España•••
En cuenta corriente del Banco Hipotecario .•
En cuenta corriente de la Caja Central Mili:-

tar .
Abonarés por cobrar ••••••.•••••.•••••••
Metálico en Caja.•••••.•••••••••••••••.••
Anticipos a reintegrar .•••••.•••••••••.••
Fianzas (teléfono). o .

Depósitos en, papel , ..

Total igual•• ••••••••

148.348,77
29.630,41
51.659,55

6.835,00
15,00

563,97
997,14
75,00

.600,00

238.724,84

ALTA Y BAJA DE SEÑORES SOCIOS

Egistencia élnterior.... 1.881

Altas , ......•.. ,. :t

Suman.:...... 1.881'

Bajas...... ,.'•• ,,", ••••• ...... "".. 12

c¿uedan........... 1.869

NUME~O y SITOAClON DE LOS HlIE~f'ANOS A CAROO DE LA ASOCIACWN EN EL OlA Df! LA fECH~

COL'EOIADOS CON PENSIÓN= En Academial
BIt el Coleglp Militares y Sin pensión TOTAL

En Alcalá
Ordinaria Eicolat Armada(varones) (llembrasl • .- o

38 32 132 24 2 2 260

'Chamartín de la Rosa, 9 de diciembre de 1931.-EI Administrador, Severino Torres Acero.-V.o B.o: El Director, Qltile;


